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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

en nombre y representación del Gobierno de la República 

de Honduras, suscriban un Préstamo con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) para la ejecución 

del “Programa de Reforma de los Servicios de Agua y 

Saneamiento en el Distrito Central”, hasta por un monto 

total de Sesenta Millones de Dólares de los Estados Unidos 

de América (US$60,000,000.00), el cual está compuesto de 

la siguiente forma:

1. Contrato de Préstamo del BID por un monto de 

US$30,000,000.00; y,

2. Contrato de Préstamo del BID en su Calidad de ad-

ministrador de la Facilidad de Corea, por un monto 

de US$30,000,000.00.

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial “La Gaceta”. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

MARTHA DOBLADO ANDARA 

Subsecretaria de Coordinación General de Gobierno

Acuerdo de Delegación 23-2018

de fecha 16 de abril de 2018

ROXANA MELANI RODRIGUEZ 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Secretaría de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 520-2019

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
23 de septiembre de 2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República tiene 

dentro de sus facultades constitucionales emitir, entre otro 

tipo de actos administrativos, acuerdos y decretos conforme 

a la Ley.

CONSIDERANDO:  Que el Gobierno de la República 

de Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, ha convenido suscribir un Contrato 

de Préstamo con el Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE) para la ejecución del Programa de 

Apoyo a la Educación Media. 

CONSIDERANDO: Que el proyecto tiene como objetivo 

general desarrollar proyectos para fortalecer la educación 

media en Honduras, a través de la creación de condiciones 
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pedagógicas que garanticen el acceso, permanencia y 

promoción con calidad de los educandos que les permita con 
éxito la inserción en el campo laboral, emprendimiento o 
continuar estudios superiores.

POR  TANTO: En uso de las facultades de que esta investido 
y en aplicación de los Artículos 245 numeral 11, 247, 248, 
255 de la Constitución de la República, 33, 36 numerales 1 y 
2, 116 y 118 de la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA

ARTÍCULO 1: Autorizar a la Licenciada ROCIO IZABEL 
TABORA MORALES, en su condición de Secretaria de 
Estado en el Despacho de Finanzas y/o a la Licenciada 
LILIAM ODALIS RIVERA OCHOA, en su condición de 
Subsecretaria de Crédito e Inversión Pública, para que en 
nombre y representación del Gobierno de la República de 
Honduras, suscriban un Contrato de Préstamo con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) 
hasta por un monto de Ochenta Millones de Dólares de los 
Estados Unidos de Norte América (US$80,000,000.00), 
para financiar la ejecución del Programa de Apoyo a la 
Educación Media.
  
ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 
Diario Oficial “La Gaceta”. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

MARTHA DOBLADO ANDARA 
Subsecretaria de Coordinación General de Gobierno

Acuerdo de Delegación 023-2018

ROXANA MELANI RODRIGUEZ 
Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto

Secretaría de Finanzas

ACUERDO NÚMERO 524-2019

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de octubre de 2019

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y 
entidades de la administración pública nacional, en el área 
de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios les 
corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos 
competentes a su ramo, de conformidad con la Ley, pudiendo 
delegar en los Subsecretarios de Estado, Secretario General y 
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su 
competencia y en aquellos que les delegue el Presidente de 
la República y que la firma de esos actos será autorizado por 
el Secretario General respectivo.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se 
entiende posible siempre y cuando se dirija de manera rauda, 
económica y eficiente a satisfacer el interés general y que, en 
definitiva, resulte en una simplificación de los procesos que 
se llevan a cabo en la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que por motivo de Viaje Oficial a la 
Ciudad de Washington, D.C., la Licenciada Rocio Izabel 
Tábora Morales, se encontrará fuera de sus funciones durante 
el periodo comprendido del lunes 14 al lunes 21 de octubre de 
2019, con el propósito de participar en las Reuniones Anuales 
del Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario Internacional 
(FMI).
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